
ACTA DE  LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN  MUNICIPAL EL DÍA DIECIOCHO DE JULIO DE DOS
MIL VEINTIDÓS

En Puente de Génave, siendo
las 20 horas del día 18 de julio de
dos  mil  veintidós,  se  reúnen  los
señores/as  que  al  margen  se
expresan, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde  y  asistidos  por  el  Sr.
Secretario-Interventor,  Funcionario
de Habilitación de Carácter Estatal,
al  objeto  de  celebrar  sesión
ordinaria  para  la  que  previamente
habían sido convocados en primera
convocatoria.

Declarado  el  acto  público  por  la
Presidencia, previa comprobación por
el secretario del quórum de asistencia
preciso  para  que  esta  sesión  pueda
ser iniciada, se pasa al examen de los
asuntos incluidos en el Orden del día,
bajo los siguientes epígrafes:

I.-APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,
BORRADORES DE LAS ACTAS DEL
PLENO  CORRESPONDIENTE  A
LAS  SESIONES  DE  28-04-22  Y
25-05-22.

Los borradores de las actas
han  sido  entregados  a  las  Sras.

Concejalas-Portavoces junto con la convocatoria de esta sesión.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  91  del  Real  Decreto
2.568/1986  de  28  de  Noviembre,  la  Presidencia  invita  a  los/as  presentes  a
formular alegaciones al contenido de las actas de la sesiones que en el título de
este punto consta, y no produciéndose ninguna, se declaran aprobados por la
totalidad de los miembros, los borradores de las actas reseñadas.

…/…

Sres./as Asistentes:
Sr. Alcalde:
D. Ramón Gallego Martínez

Sres.as. Concejales/as:

Dª. Eva García Gómez
Dª. Ramona Rodríguez Soria
D. José Damián Hurtado Millán
D. Pedro Herreros Cejas
Dª. Inmaculada Romero de Diego
D. Joaquín Hurtado Ruiz
Dª. Alicia Serrano Samblás
Dª. Fuensanta Idañez Idañez

Sres.as. Ausentes:

D. Enrique Sánchez Garrido
Dª. Raquel Sánchez Tauste

Sr. Secretario-Interventor:

D. Juan J. Martínez Manzanares



II.-  SUSCRIPCIÓN,  SI  PROCEDE,  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  EN
MATERIA DE LIQUIDACIÓN DE TASAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS/EDICTOS EN EL B.O.P. DE JAÉN.

Por la Alcaldía – Presidencia, ponderando el interés que para esta Entidad 
Local tiene, propone al Pleno del Ayuntamiento la aprobación del Convenio con el 
siguiente tenor literal:

“CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  EN  MATERIA  DE  LIQUIDACIÓN  Y  PAGO
GLOBAL  DE  TASAS  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PUBLICACIÓN  DE
ANUNCIOS Y/O EDICTOS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, SEGÚN LO
DISPUESTO EN LA LEY 5/2002, DE 4 DE ABRIL, REGULADORA DE LOS BOLETINES
OFICIALES DE LAS PROVINCIAS.

REUNIDAS

De una parte, el Sr. D. Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, que actúa en nombre y representación de la misma. 

De  otra  parte,  Dª.  …………….,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
………..

Ambas  partes,  que  se  reconocen  plena  capacidad  jurídica  y  de  obrar
suficientes para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto.

EXPONEN

I

La Diputación Provincial, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la
Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias, -
en adelante Ley 5/2002 - tiene atribuida la competencia del Boletín Oficial de la
Provincia, como servicio público de carácter provincial, correspondiéndole su edición
y gestión.

II

La Diputación Provincial, al amparo de lo establecido en el artículo 132.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 2.1 de la Ley 5/2002,
aprobó la Ordenanza fiscal reguladora de la publicación de edictos y anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, en cuyo artículo 13 se prevé la posibilidad de
firmar convenios de colaboración, al socaire de lo estipulado en el artículo 12 de la
Ley 5/2002.

La regulación de tales  Convenios se  ha contemplado  a fin  de facilitar  la
utilización del servicio por aquellos usuarios que habitualmente lo demandan en
atención a las exigencias contenidas en el ordenamiento jurídico en vigor.

III



En  el  marco  de  los  principios  que  rigen  las  relaciones  de  la  Diputación
Provincial con otras Administraciones Públicas, conforme a lo prevenido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (artículos 10 y
55) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público
(artículos  140  y  siguientes),  ambas  partes,  siendo  procedente  jurídicamente,
acuerdan celebrar el presente convenio, al amparo de lo establecido en los artículos
47 de la Ley 40/2015, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer un sistema de colaboración
a través del cual quede regulada la práctica de las liquidaciones tributarias y la
realización de los pagos de las tasas por la publicación de los anuncios y/o edictos
en el Boletín Oficial de la Provincia que se hallen sujetos al pago de las mismas.

SEGUNDA: Presentación de documentos.

El  texto  de  los  anuncios  y/o  edictos  a  publicar  serán presentados  en la
plataforma  del  BOP  de  la  Diputación  Provincial  de  Jaén,  dirigidos  al  Ilmo.  Sr.
Presidente, debiendo indicarse, si es o no urgente, así como el número y fecha del
convenio  suscrito,  con  el  fin  de  poder  proceder  a  su  publicación  en  la  forma
prevenida en la Cláusula Cuarta.

La  Administración  del  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  procederá  a  la
autentificación  de los documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
de la Ley 5/2002 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de la publicación de edictos
y anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

La  presentación  de  los  documentos  a  publicar  deberá  ajustarse  a  las
prescripciones contempladas en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén.

En todo momento, quedará garantizada la autenticidad de los documentos
insertados.

TERCERA: Publicación de documentos.

Todos  los  textos  remitidos  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  una vez  suscrito  el  convenio  por  ambas partes,  se  publicarán,  como
mínimo, en los plazos prevenidos en el artículo 7 de la Ley 5/2002.

Los documentos serán transcritos de conformidad con lo prevenido en los
artículos 7.1  y 11 de la  Ley 5/2002 y de la  Ordenanza fiscal  reguladora de la
prestación del servicio.

CUARTA: Realización de la liquidación.



La liquidación se practicará de oficio trimestralmente por la Administración
del Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9
de la Ordenanza fiscal  reguladora de la publicación de edictos y anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

Las liquidaciones definitivas, aprobadas por Resolución del/de la Diputado/a
Delegado/a  competente,  serán  notificadas  al  sujeto  pasivo  con  arreglo  a  lo
prevenido  en  el  artículo  102 de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria,  pudiendo  interponer  contra  la  Resolución  aprobatoria  el  recurso  de
reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales.

Con  el  fin  de  agilizar  y  simplificar  los  trámites  de  las  liquidaciones
tributarias,  la  Diputación  Provincial  podrá  disponer  lo  necesario  para  que  las
mismas  puedan  practicarse  y  notificarse  a  través  de  los  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, señalados en el artículo 9 de la Ley 5/2002, con las
debidas garantías, lo que comunicará al interesado, una vez esté disponible, para
que, si así lo considera conveniente, pueda optar por esta fórmula.

QUINTA: Importe. 

El importe de la cuota tributaria de las tasas será la cantidad resultante de
aplicar las tarifas contenidas en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la
publicación de edictos y anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, según
se trate de anuncios y/o edictos declarados urgentes o no.

SEXTA: Forma de pago. 

No será de aplicación la forma de pago previo de la tasa recogida en el
artículo 11 de la Ley 5/2002 y en el artículo 9 de la Ordenanza fiscal reguladora de
la prestación del servicio.

En el caso de administraciones y entidades de derecho público, los pagos
se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente que se indica en
la liquidación practicada, mientras que las personas físicas o jurídicas de derecho
privado podrán optar por realizar la transferencia mencionada, o bien, por autorizar
a la Diputación Provincial a la realización de un cargo en la cuenta corriente que
designe previamente.

Los ingresos, correspondientes a las tasas del trimestre natural inmediato
anterior, se realizarán en los primeros veinte días naturales de los meses de abril,
julio, octubre y enero.

Los  cargos  en  las  cuentas  corrientes  ordenados  por  la  Diputación  se
efectuarán durante los cinco primeros días de los meses de abril, julio, octubre y
enero, por las tasas pertenecientes al trimestre natural inmediato anterior.

El cobro trimestral de las tasas por parte de la Diputación Provincial deberá
quedar garantizado por los sujetos pasivos que suscriban el convenio, en la forma,
a continuación reseñada, que variará en función del carácter público o privado del
deudor. 

1.-  En  el  caso  de  administraciones  y  entidades  de  derecho  público,
autorizarán a la Diputación Provincial a retener, con cargo a cualquier ingreso o



transferencia  que  hayan  de  percibir  de  la  Corporación  Provincial  o  de  sus
Organismos Autónomos, el importe de las tasas notificadas.

2.- En lo referente a las personas físicas o jurídicas de derecho privado,
únicamente se exigirá la garantía en el caso de optarse por autorizar el cargo en la
cuenta  corriente.  Dicha  garantía  consistirá  en  la  adopción  de  un  compromiso
expreso en virtud del cual se obliga a consignar en la cuenta corriente el importe
necesario para satisfacer el pago de la deuda notificada en las fechas en las que se
produzca el cargo por la Diputación Provincial.

Asimismo habrá de garantizar que serán de cuenta del sujeto pasivo, en
caso de devolución por causas imputables a él, el pago de las comisiones que la
entidad financiera pudiera cobrar a la Diputación Provincial con tal motivo.

Si por cualquier causa se produjera la devolución del cargo ordenado, la
Diputación lo notificará al sujeto pasivo con el fin de que realice la provisión de
fondos  necesaria  para  atender  el  pago  de  la  cantidad  adeudada,  antes  del
vencimiento del  plazo de los veinte  días naturales de los meses de abril,  julio,
octubre y enero, incrementada en el importe de las comisiones giradas, tras lo cual
se efectuará un nuevo cargo en la cuenta corriente.

De observarse la reiteración en el incumplimiento de las obligaciones de
pago  por  los  sujetos  intervinientes,  en  la  forma  prevista  en  el  convenio,  la
Diputación  Provincial  se  reserva  la  potestad  proceder  a  su  rescisión,  previa
comunicación a los mismos.

La rescisión del convenio, en el ámbito de administraciones y entidades de
derecho público, implicará la retención de la deuda, vencida, líquida y no satisfecha,
de manera automática, sin necesidad de ponerlo en conocimiento de la otra parte,
con cargo a cualquier ingreso o transferencia que, tanto la Diputación Provincial
como cualquiera de sus Organismos Autónomos, deban hacerle.

En el  ámbito  privado,  la  rescisión  conllevará el  inicio  del  procedimiento
administrativo de apremio, para el cobro de las tasas en período ejecutivo, con
arreglo  a lo  preceptuado en los  artículos  2.2  y 10 del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  que  remite  a  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria (artículos 161 y siguientes y 181 y siguientes) Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación (artículos 3 y 69 y siguientes).

SÉPTIMA: Registro de convenios.

Por  la  Administración  del  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  se  llevará  un
registro oficial de los convenios que la Diputación Provincial suscriba con los sujetos
intervinientes.

El registro contendrá como mínimo los siguientes datos: 

a) N.I.F. o C.I.F.

b) Domicilio o razón social.



c) Persona física o Representante legal con poder suficiente para la firma
del convenio.

d) Fecha de suscripción y de vigencia del convenio.

e) Cuenta corriente en la que se va a realizar el cargo por parte de la
Diputación Provincial.

OCTAVA: Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de 20 años, a computar desde la fecha de
la firma del  mismo,  de conformidad con el  artículo  49.h)  apartado  1 de la  ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público y el artículo 13.2
de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la publicación de edictos y anuncios
en el boletín oficial de la provincia de Jaén.

             NOVENA: Modificación del Convenio. 

Los  términos  del  presente  Convenio  podrán ser  modificados  de  mutuo  acuerdo
entre las partes suscriptoras, de conformidad con lo establecido en la legislación
vigente, siempre  y cuando  la modificación  se adecue al objeto del Convenio. 

DÉCIMA: Extinción y Rescisión del Convenio.

El  convenio  se  extinguirá  por  la  finalización  del  plazo  de  vigencia,  por
acuerdo  unánime  de  los  firmantes  o  por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones
imputables a las partes, en este último supuesto, la Diputación podrá acordar la
suspensión  unilateral  del  Convenio  cuando  advierta  incumplimiento  de  las
obligaciones que incumben a la otra parte.

En  el  caso  de  que  la  Diputación  decida  rescindir  el  convenio,  como
consecuencia  del  incumplimiento  reiterado  del  pago  de  las  deudas,  no  podrán
suscribirse nuevos convenios de colaboración por el  sujeto pasivo hasta que no
haya satisfecho la totalidad de su importe.

Asimismo la rescisión por impago provocará que las deudas no puedan ser
objeto de aplazamiento o fraccionamiento.

UNDÉCIMA: Naturaleza del convenio.

El  presente  convenio  tiene  naturaleza  administrativa  y  queda  fuera  del
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, en virtud del artículo 6.1 del referido texto legal.

DUODÉCIMA: Requisitos previos.

Las  partes  que  decidan  suscribir  el  convenio  de  colaboración  deberán
hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Diputación Provincial, en lo
que se refiere al pago de las tasas del Boletín Oficial de la Provincia, siendo este
requisito de ineludible cumplimiento para la firma del convenio.



Se entenderá que el sujeto pasivo se halla al corriente en el pago de las
tasas del Boletín Oficial de la Provincia si, aun a pesar de no haber satisfecho la
totalidad de las  deudas devengadas,  y  siempre antes de la firma del convenio,
hubiera conseguido un aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

DÉCIMOTERCERA: Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por
los firmantes. 

Las partes podrán crear una Comisión de Seguimiento que tendrá como funciones,
velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento  que puedan plantearse
respecto del convenio en cuestión, así como prestar asistencia en la ejecución del
mismo a las partes firmantes”.

El  Pleno  Corporativo  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes  a  esta
sesión (9 votos), lo que supone mayoría absoluta legal, ACUERDA:

1.- Aprobar el Convenio de referencia, en iguales términos a los redactados
y que figuran en la parte expositiva de este acuerdo.

2.- Que se expida, por la Secretaría de este Ayuntamiento, certificación del
presente  acuerdo  para  su  remisión  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Jaén,
instando a la suscripción del mismo y facultando para ello con poder tan amplio y
bastante  como  en  derecho  se  requiera  al  Sr.  Alcalde-Presidente  de  este
Ayuntamiento. 

III.- DICTAMEN  Y  APROBACIÓN  PROVISIONAL,  SI  PROCEDE,  CUENTA
GENERAL PRESUPUESTARIA 2021

Considerando que el objeto de la reunión de la Comisión Especial de Cuentas
es  proceder  al  examen de  la  Cuenta  General  del  Presupuesto  de esta  Entidad,
correspondiente al ejercicio económico de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en
el  artículo  116  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Régimen Local, y en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Visto que el Pleno del Ayuntamiento, se constituye en Comisión Especial de
Cuentas

Considerando  que,  formada  e  informada  dicha  Cuenta  General,  por  la
Intervención Municipal, han sido comprobados los libros, documentos y justificantes
oportunos,  así  como toda la documentación anexa a la  misma y exigida  por la
vigente legislación, el Pleno del Ayuntamiento, constituido en Comisión Especial de
Cuentas,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes,  lo  que  supone  mayoría
absoluta legal,

ACUERDA:

PRIMERO. Informar favorablemente y aprobar, con carácter provisional, la
Cuenta General Presupuestaria de este Ayuntamiento del ejercicio 2021, que ha
quedado cumplidamente justificada.



SEGUNDO. Ordenar  que  la  referida  Cuenta,  así  como el  propio  informe
emitido por este Pleno, sean expuestos al público, por plazo de quince días, a fin
de que durante dicho plazo y ocho más, quienes se estimen interesados puedan
presentar  cuantas  reclamaciones,  reparos  u  observaciones,  tengan  por
convenientes.

TERCERO.  En el  caso de que no se presenten reclamaciones,  la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2021, se considerará definitivamente aprobada
sin necesidad de nueva aprobación por el Ayuntamiento Pleno.

En otro caso, las reclamaciones serían examinadas por el Pleno Corporativo,
previa práctica de cuantas comprobaciones se estimen como necesarias, para la
emisión  de  nuevo  informe  y  aprobación,  en  su  caso,  por  este  alto  Órgano
municipal.

TERCERO.- Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como
se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de
marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa
concordante, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

IV.- MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO

No se presentan.

V.- DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (DE 057-2021 A 80-
2021 Y 01 A 02-2022)

Por la Alcaldía-Presidencia se da cuenta de las Resoluciones dictadas por su
autoridad  y  que  están  comprendidas  entre  la  nº  020/22  a  030/2022  ambas
inclusive, de lo que la Corporación quedó enterada.

VI.-RUEGOS Y PREGUNTAS

Por la Sra. Concejal Portavoz del grupo municipal del P.P., se pregunta por el
procedimiento de la Oferta Extraordinaria de E.P., que supone la estabilización de
plazas  estructurales  de  esta  Admón.  Local,  respondiéndole  la  Alcaldía  de
conformidad con la normativa aplicable.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la
Presidencia, cuando son las veintiuna horas, de la cual se extiende la presente
acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por mí el Secretario, que da fe
del acto.

EL ALCALDE                                                       EL SECRETARIO



Fdo. Ramón Gallego Martínez                            Fdo. Juan J. Martínez Manzanare
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